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VISTO

Oue a fs 1 ios ali mnos, Martin CRESIMBENI, D NI N 27 550200

y Rita, YBANEZ, D N I N' 29 167446, solimtan que se reconsidere su

condiaón de alumr,o libre en sl Seminaro de Ética y Trabaio Soáal en

virtud de haber cumplimemado con el requisito de asistencia para acceder

a la condioón de alumno regu/ar A fs 2 via. obra el informe de la

Profesora Titular del Seminano de Ética, Lic Hora Aquin A fs 4 los

alumnos so'retan 'Vista" de las actuaoones, a fs 4 vta. consta el

otorgamento del dereclo de vista a los interesados A fs 5/17 los

inle asados interponen Recurso de Reconsideración y Jerárquico en

Subsidio

La Resoiución HCD N' 268/06 � Anexo I - aprobada por Resoluaón HCS

N 165/07 sobre el "Régimen de Enseñanza del Plan de Estudios 2004 de

la Carrera de Licenmatura er Trabaio Social" y del Resoluoón HCACETS

N 63/10 - Anexo I- sobre "Anexo al Régimen de Enseñanza vigente

aprobado por Resolumn HCS N' 165/07'

La Ley 19.549 de Procedimiemo Administrativo, su Dec. Reglamentano N'

1759/72, ls Resoiuoon HC9 2835/08 "Anexo I" sobre Régimen

Universitano da Procedimientos Administrativos y de Control de Mesas de

Entradas y Salidas"

CONSIDERANOO

Oue el Ari 1 de la Rescluaón HCD lú' 268/06-Anexo I - aprobada

por Resoluoón HCS N' 165/07 scbre el 'Régimen de Enseñanza del Plan

de Estudios 2004 de la Carrera de Licenoatura en Trabaio Social",

establece los requisitos para arceder a la condicmn de atumno regular

Oue Ic establemdo en los Ar's 3 y 28 de la Resoluaón HCACETS

N' 63/10 - Anexo I- sobre "Anexo al Régimen de Enseñanza vigente

aprobado por Resofumón HCS N' 165/07ñ en donde establece las



condioones para acceder a 'a defensa de la Tesina y la obligatonedad de

aprobar e! Seminano de Ética y Trabaic Somal para su presentamón

Oue el Art 34 inc aj de la Re oluaón HCACETS N' 63/10 -Anexo

sobre "Anexo ai Régimen de Enseianza vigente aprobado por

Resoluaón HCS N' 165/07L esapula la responsabilidad de los/as

estudiantes de o>nocer el Régimen de Fnse'ianza de la Carrera de

Licenaatura en Trabajo Soaai

Lo mformado pcr la docente Titular del Seminano de Ética y Trabaio

Sooal, Lic Ncra aquin, a fe 2 vta/3

Lo mamf atado pcr los alumnos Vartin CRESlhlBENI y Rita,

YBAÑEZ, ei Informe de la docente ihuiar, Ia normahva vigente en materia

de Plan de Estudio 2004, el Régimen de Enseñanza y *u modificatona, el

acta de regulandad, ésca Direcmcn entiende que no existe razones y

motivos suiioentes pam modit:car su condiaón actual de alumnos libres en

el Seminarm de Ética y Trabaio Sedal r,o haaendo lagar a lo petrmonado
por los estudiantes

Oue u fs 5/17 se presenta Recurso d Reconsideraaón y

Jerarquico en Subsidie y lo estabieado por ei Art 84 del Dec

Reglamenlerio 1759/72 de la Ley 19 549 de Pmcedimiento Administrativo,

la Resoluoón HCS 28IM/06 'Arexo I" sobre Régimen Universiiano de

Procedimientos Administrativos y de  .*ontrol cc Mesas de Entradas y

Salidas, recnazar el recurso i t rpuesto por los interesados por

improcedente

POR ELLO, y Ienien5o en cumita lo manifestado hasta aquf,

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

Articulo 1h No hacer lugar a lo pstiaonado, fs 1, por los alumnos Martin

CRESIMBENI, D N.l N' 27550.200 y Rita, YBAÑEZ, D NI N'

29 167446 en virtud de no exetir tazones ni motivos sufiaentes para

modificar su condioó de alumnos horas en el Seminano de Ética y

Trabalo Sooal

Articulo Zh Rechazar el Recurso de Reconsideraoón y Jerarquico en

subsidio interpu sio, fs 5/17, por Ios alurrinos Martin CRESIMBENI, D N I

N' 27 550 200 y Rita, YBAÑEZ, D.N I N' 29 167 446, por improcedente
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Articulo 3': Protocoitzar

Oportunamente Arcntvar

Resolución Dtr. ff'

'lofiüfic u .a� los interesados Comunicar.


